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MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio Llll/SSL YP/DJ/3o. 5220/2018;.de Hl.Jmberto Serrano Guevara, 
delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos. 
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Anexos: 
a) Copia certificada de la Minuta de reunión de trabajo de doce de 
marzo de dos mil dieciocho, que contiene el análisis y discusión por 
parte de los poderes del Estado de Morelos respecto a las 
propuestas de reformas que permitan encontrar alternativas de 
solución a las diversas controversias constitucionales interpuestas 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos en contra de diver 
decretos pensionarios, y 
b) Copia certificada de la Minuta de reunión de trabajo de siete de 
mayo de dos mil dieciocho, que contiene los acuerdos de los poderes 
del Estado de Morelos, en relación con el cumplimiento d rsas 
sentencias dictadas en múlti les controversias constitucion 

Documentales recibidas el treinta de mayo del año en curso, ei la 
Certificación Judicial y Correspondencia de este ~ibunal. Const:.M) 

Ciudad de México, a uno de junio de d~I dieciocho. 

Oficina de 

Agréguense al expediente, para ~ r>surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, del delegado de~oder Legislativo del Estado de 

Morelos, cuya personalidad tien7'.. ~onecida en autos y de conformidad con 

los artículos 10, fracción 11 1~ 11, párrafo segundo2 , de la Ley 

Reglamentaria de las FracF~es 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Uhnfos Mexicanos, así como 3053 del Código 

Federal de Procedimi~s Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 14 de la citada~ se le tiene señalando nuevo domicilio para oír y 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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recibir notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, respecto a la designación de autorizados del 

promovente, no ha lugar a proveer de conformidad, pues los artículos 4, 

párrafo tercero5 , y 11, párrafos primero y segundo6 , de la ley reglamentaria 

de la materia, no lo facultan, en su carácter de delegado, a realizar tales 

designaciones. 

Ahora, atento al contenido de su escrito, se le tiene desahogando : el 

requerimiento formulado en auto de veinte de febrero del presente año, al 

remitir copia certificada de las constancias que acreditan los actos 

tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en el presente medio de 

control de constitucionalidad. 

No obstante, cabe destacar que del análisis integral de las minutas de 

las reuniones de trabajo celebradas entre los representantes de los tres 

poderes del Estado de Morelos, de doce de marzo y siete de mayo de dos 

mil dieciocho, no se advierte que exista algún acto concreto para dar 

cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto, sino que 

únicamente se comprometen a proponer y materializar mecanismos 

financieros con el objetivo de dar cumplimiento al fallo dictado en la 

controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, se debe tener presente que dichos 

documentos no son suficientes para tener por cumplido el presente asunto, 

pues con ello no se satisface lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en cuanto a los efectos de la invalidez 

decretada; es decir, no hay evidencia de que se hubiera modificado el 

decreto impugnado, ni se establece, de manera puntual, quién se hará 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
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cargo de la pensión respectiva ni con qué presupuesto 

habrá de cubrirse, lo que evidencia su contuma~ia para 

acatar cabalmente lo ordenado en el fallo constitucional. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 46, 

párrafo primero7, de la mencionada ley reglamentaria y 297, fracción 18, del 

Código Federal citado, y el Puoto Segundo, fracción 1\/9, párrafo primero, del 

Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del 

Pleno de este Alto Tribunal, relativo a las atribuciones de los órganos de la 

Suprema Corte para conocer de los incidentes de inejecución de sentencia 

previstos en el título tercero de la Ley de Amparo, aplicado por analogía, se 

requiere, por última ocasión, al Poder Legisla~ del Estado de 

Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que 

dentro del plazo de diez días hábiles, contado~rtir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente acuerdo, remita copia ~ 

certificada de las constancias que acr~ el cumplimiento de la 5 
sentencia dictada en este asunto; apercit) o que, de no hacerlo, se 

procederá en términos de la parte fin~~I párrafo segundo del artículo 46 

de la ley reglamentaria de la materia, q~stablece: 
"Si dentro de las cuarenta y och_~ras siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no es~ ·cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al minis~onente para que someta al Pleno el proyecto 

7 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de~rema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida\) -
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). 
9Acuerdo General Número 10/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los incidentes de 
inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 
Punto Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente 
de inejecución derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído 
inicial en el que radique dicho asunto en el Pleno, y:( ... ) 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de 
recursos monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo 
al archivo provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el 
párrafo primero de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores 
públicos que en el ámbito de su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, 
con el objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo, 
con el apercibimiento de que, de no acatar la sentencia protectora o acreditar la justificación de su 
incumplimiento en dicho plazo, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince 
días hábiles siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aplicación de lo previsto en la 
fracción XVI del artículo 107 constitucional. ( ... ). 
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por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Énfasis añadido). 

Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno, aplicables por 

analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO IMPLICA 

UN PAGO. AUN CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN SOLICITAR UNA 

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS TAMBIÉN ESTÁN 

OBLIGADAS A INSTRUMENTAR SIMULTÁNEAMENTE, PARA ESE FIN, 

MECANISMOS DE TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES DE LAS PARTIDAS QUE 

LO INTEGRAN'11º y "SENTENCIAS DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1ºoe texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en la Quinta y Sexta Épocas 
del Semanario Judicial de la Federación, emitió diversas tesis en las cuales sostuvo el criterio 
predominante de que tratándose de obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo a cargo de 
las autoridades responsables, no se sancionarla su incumplimiento cuando el pago no se encontrara 
previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la 
mera gestión ante los órganos competentes para que se autorizara el gasto correspondiente. En este 
sentido se orientan los siguientes criterios históricos, de rubros: 'CASO EN QUE NO ES APLICABLE, DE 
MOMENTO, LA FRACCIÓN XI EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL. DEFECTO DE EJECUCIÓN.'; 
'SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCIÓN DE LAS."; "SENTENCIAS DE AMPARO, INELUDIBLE 
EJECUCIÓN DE LAS.' e "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPROCEDENTE.', 
publicados, respectivamente, en el Informe de 1941, página 131 y en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, página 2277 y Tomo XLVII, página 4882, y Sexta Época, Volumen 
LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin embargo, estos criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, 
por una parte, obedecen a la interpretación aislada del artículo 126 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, por otra, desconocen la fuerza vinculatoria de 
las ejecutorias de amparo cuya eficacia deriva del mandato constitucional. Lo anterior es así, pues si bien 
es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el principio de anualidad, porque el ejercicio fiscal, por 
razones de política tributaria, comprende un periodo de un año, para el cual se planea precisamente el 
gasto público que implica la programación de actividades y cumplimiento de proyectos al menos durante 
ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto 
no debe ser estricto, inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse 
al establecer que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o 
determinado por ley posterior, de donde se desprende que en el propio texto de la norma constitucional 
referida, subyace el principio de modificación presupuestaria, al permitir que el gasto pueda programarse 
en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse el presupuesto de egresos; o, b) 
En ley posterior, la que por su cronología necesariamente sucede a aquel proyecto presupuestario original 
en el tiempo; de manera que el precepto constitucional en mención, en lugar de constituir un valladar 
insuperable para la autoridad responsable, prevé la posibilidad de modificación del presupuesto original 
para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud es la de establecer un remedio para los 
casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestarios necesarios para enfrentar las 
obligaciones pecuniarias del Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse 
del cumplimiento de un mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la autoridad ya 
tiene autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando no esté previsto 
específicamente en él, debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pCJes 
exclusivamente en esta hipótesis no podría considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición 
contenida en el artículo 126 de la Constitución General de la República, en razón de que el cumplimiento 
de las sentencias de amparo no puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una 
partida presupuesta! para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de la Constitución 
Federal impone categóricamente que aquéllas sean cumplidas inexcusablemente, por lo que únicamente 
en esta hipótesis no puede operar el principio de responsabilidad que deriva del mencionado artículo 126 
constitucional, pues técnicamente no se estaría contraviniendo, sino que se actualizaría un caso .de 
excepción en el que no sería punible la conducta de la autoridad. Asimismo, tal. proceder tampoco 
contravendría el artículo 134 del Ordenamiento Fundamental, relativo al manejo de los recursos 
económicos con apego al principio de honradez, la cual se entiende como un actuar probo, recto, sin 
desvío alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir con un mandato de amparo, por el contrario, es 
un principio rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, los 
mandatos de amparo que derivan de ésta, cuya finalidad es el restablecimiento del orden constitucional." 
Tesis P. XX/2002, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril 
de dos mil dos, página 12, registro 187083. 
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MEXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO 

DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENT0"11 . 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28712 del invocado 

Código Federal, en su momento, hágase la certificación de 

los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

Controversi 
/ 

/ 

Subsectet , , 
! 1 , I 

/ ¡ 

án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
'\ 

s Consft ucionales y de Acciones de Inca 

e este Alto Tribun 

11 De texto: "Si bien en términos de lo previsto en los artículos 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo 
cuarto; 122, apartado C, Base Primera~ción V, inciso b}, 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de la 
Constitución Política de los Estados ·d Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación, de 
los Estados, del Distrito Federal y de lo unicipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y los 
Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidos en los 
presupuestos respectivos, lo ci~ que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago de 
recursos monetarios, las autorid~s deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentro 
de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar la obligación constitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma 
Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y 
términos fijados, al tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. 
Por tanto, aunque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al 
órgano legislativo competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto 
respectivo, también tienen la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones 
de las partidas que integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el 
carácter preferente que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en 
el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior 
a la Constitución General puede condicionar su acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, 
registro 162469. 
12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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